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· S~sión 61~a ordinaria en miércoles 16 de septbre. 1941 
• (ESPE' OIAL) 

(De 10 114 A.:M. a 11 1/4 A. M.) . ,-

PREI8lDENCJA pE fJ 8EÑÜlR DURiAiN 

" 

Continúa la discusión del proyecto sobre 
modific8lción de la Ley de Alcoholes y 
Bebidas ,Alcohólicas, y queda pEm
diente. 

Se levanta 1a sesión. ,. 

AiSISrnENOIA 

Asistieron los señores: 

Alvarez, lIumbert? 
Azócar, Guillermo. 
Ba:rrueto, Darlo. 
Bórquez, .A1fontio. 
Concha, Luis Ambrosio~ 
~orrea, ·'Ulises. 
Err~riz, Maximiano. 
Estay C?, Fidel. 
Jirón, Gustavo. 
Grove, Marmaduke. 
Guzmán, Eleodoro En-

rique. 
Lafilrtte, Elías. 

Lira, Alejo. 
Martínez, Carlos A. 
M.aza, José. 
Muñoz Cornejo, Manuel. 
Ossa O., M,anuel. 
Pino _ del, lIumberto. 
Rivera, Gustavo. 
RodÍiguez de la S., 

lIéctor. 
Tones, Isauro. 
UN'ejola, José Francis

co. 
Walker L:, lIoracio. 

ACTA AMOBADA 

Sesión 59.a ordinaria,' en 15 de Septiembre' 
de 1942~Espeqia1) 

Presidencia .del Sr. Durán . . 
Asistieron los -señores: A1essandri, Ba

rrueto, Correa, Cruzat, tEr.riizuriz, ~tay, Ji
rón, Huevara, Guzm¡án, iL1aferHe, Lira, M'ar
tínez ICarIos, Martínez Julio, Maza, Ol1tega, _ -
Pino del, -Rivera, Rodríguez, Torres, Urre
jala, Wa1lker y el señor Ministro -del Inte-

. doro 
. El señor Presidente da por aprobada el 

jl'cta de lasesiÓ>11 56.a, en 10 del actual, que 
no ha sido observada. 
. Eol acta de la sesión '57.a especial, seQre
fa, en esa misma .fecha, queda en Secreta
ría, a disposición de los sCtÚores Senadores .. 

El a<Cta de. la 'sesión 58., de fecha de hoy, 
queda en Secretaría, a disposición de lbs' 
señores Senadores, hasta la sesión próxima, 
para su aprobación, 

He da cuenta ,en <seguida de loo negocios 
que a continua'ciÓlU s,e indican: , . 

..,.' 
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Oficios' 

Dos de' la ÍIonorablle Cámara de Diputa-
dos: 

'Üollelprimero comunica que ha acorda
do no insistir en la modificación que ha
bía introducido en el proyecto de ley del 
Senado, sobre restricción de {j.ias feriados 
'en las minas de carbón, que fué desechada 
por elSen'ado. 

Se mandócomuuicar a .s. E.el Presidente 
de la República. , 

;C011 el segundo comunica que ha apro
bado un proyecto~ de 1tey sobre c.reacióu del 
"Premio Nacional de Literatura" y del 
"Eremio Nacióltal de ~Arte". 

Pasó ala Coml1sión de Elduc,ació'll PÚ
Mie.a. 

Informes 

Uno de la Comisión de Obras Públicas y 
Vías de Comunica'ción, recaídoell' el pro
yecto de ley iniciado en una müción de los 
Honorables 'Senadores Bórquez, M,aza, l.1i
ra, IIaverbeck y Concha, sobreconstruccÍón 
de diversa.s obras públicas en lál provincia 
. de Magallanes. 

Quec16 para tabla. 
Nueve de la Górp.isión de S~icítudes Par' 

ticu1are,s y nueve de la ;Comisión ,Revisora 
de Peticiones, re-caídos en los siguÍentes 
asuntos: .. 

En los proyectos de ley de la: Honorable 
Cámara de Diputhdos, sobre: 

Albono de servicios a don Elmilio Poblete 
,Poblete. 

'Concesión de pensión a doña Eustaquia 
Zúñiga v. de Navarrete e hijas. 

Abono de servicios a don Eduardo Aré-
valo Urrea. ' 

,1 AUll1ento de pensión a doña Rosa, doña 
Laura y doña lLuisa Urrutia Herrera; y 

AbüllO de servicios a don ,Saturio Bosch 
Fúrjas. 

En la moción del Honorable Senador don 
Carlos Alberto Martínez, en que iniciá un 
proyecto de ley sobre concesión de ·pensiólJ1. 
a don .Juan Bautista QuezadaIRoja~. 

En 1,as siguientes solicitudes: 
De don Maximiliano Monedero Palomo, 

en que pide aumento de pensión; 

, 
" 

De don Genaro Bascuñán lL en que pi
de derecho a acogerse a leyes que benefi
cian a los hefldos en ~a Can~paña de 189!1; Y 
De don Faustino González Gonzále:en , 
que pide pensión. 

Q¡uedaron para tabla. 

Solicitud 

Una de doña María Arismendi, en que 
pide abono de tiem.po. • 

Pasó a. la Comisión de Solicitudes Par
ticulares. 

¡Orden del Día 

Proyecto de ley .de la ,Cámara de Diputádos 
e;n que se hacen divetsas modificaciones a 
la Ley de Alc()choles y Bebidas Alc~óli
caso 

'Continúa la discusión de las indicaciones 
formUiladas por Jos señores Senadores. 

Articulo 25 

_ iSigueel debate que quedó> pendiente en 
la discusión de la 1.ndi,cación de los señores 
Maza y Barrueto (acta de la sesión 5H.a). 

Usan de la palabra los señores Urrejola, 
del Pino, Maza y. Walker. 

Por haber. llegado la. hora, queda pen
diente la discusión. 

Se levanta la sesión. 

CUENTA DE IJA PRrIDSEN~ 'SEISION 

.se dió cuenta: 

1.0 Del ,siguiente oficio de la Honorable 
Cám.ara de Diputados: 

Santiago, t5de septiemhre de 1942. La 
Cámara de iDiputados ha tenido a bien apro
bar las observaciones formuladas po'r IS. E;. 
el Presidep.te de. la Repúbii,ca a'l proyecto 
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de ley que conced~ quinquenios a los fun
cionarios del Poder Judicial. 

~ A!compa'ño los antecedentes resp~ctivos., 

Dios guarde a V. K .:...:... P. O'astelblanco 
'Agüero, - G. lVIontt' Pinto, Secretario. 

. 
2.0 De los siguientes informes de 'Oomi

sio'nes: 

Uno de la Comisión de :Defensa Nacional, 
recaído en el Me~saje en que S. E. el Pre
sidente de la República solicita el acuer~ 
del Senado, para conferir el empleo de Co'
ronel a' los Tenientes Coroneles don Julio 
Perea Ramírez 'y don Humberto Gajardo 
Arriagada. 

Uno de la Comisión de Solieitudes Par
ticulal",eS, recaído en el proyecto de ley ini

. ciado en un Mensaje de S. E. el Presidente 
de la Rep-q.blica, sobre aumento de pensión 
a doña Rosa Amira Alvarez Alvarez. 

,. ' TrIes de la Oomisión de Solicitudes Paro: 
ticulares, reeaído's en las observaciones del 
ejecutivo a los siguientes proyectos de l'ey 
des1pachados po,r'el Congreso Nacional: 

Sobre, concesión del derecho a jubilar con 
el' grttdo de Comisario de Ila ex Policía de 
Valparaíso, a don Elías 'Üáceres Bell<t. 

rSobre, abono de serv1cio'S a don' Julio 
Boettiger Krause; y 

Sobre -abono de tiempo a don Osear Lira 
Jara. 

Veintiséis' de la Oomisión de Solicitudes 
Particulares, y jVleintiséis ¡de J.a OoImsión 

,Revisora de Peticiones, recaídos én los si-• gnientes proyectos de leyes de la Ho-Ao.ra-
ble ,Cámara de Diputados. 

S.o,bre aum/ento de pensión a doña EloÍsa 
DÍaz. 

Sobre~concesión de pensión a doñ-a Rosa, 
doña Carme)a y doña María 'Luisa Barri-
ga E. , 

Sobre concesión de pensión a los hijos 
menores de don Antonino Toro Ossandón. 

Sobre abono de s-ervicios a don Rosalindo 
Gómez, Reyes. 

Sobre abollo"de seryicios a don Enrique 
Rrodríguez Merino. 

Súbl'e cleclaraciónde que clan Carlos Ve
ga Henlández y don Reinak10 Hidalgo Eíos 
están ,comprendidos en los beneficios de la 
ley 6.220, par~ los efectos de retiro y m.on-

,t.epÍo. ' 
Sacre conces{én de pens,ión ~ doña Sara 

Elvira, doña Matilde del Carmen y d'oña 
r sol ina V illalóH HarÍn. 

Sobre concesión de pensión a doña Mer
cedes González Y. ele Arriagada. 

Sobre concesión de pensión a don Adolfo 
Allendes A. _ 

So,breconcesión de pensión a d,oña Sofía 
Pel'eira viuda de Sepúlveda e,hijos. -

'Sobre abono de servicios a do.n Andres 
Villa T . 
. Sobre abono de servicio,s a :d.on Aníbal, 

Muñoz A. 
Sobre concesión de pensión a doña Car

men E-lec'f:,ra AIvarez de Llanos. 
Sobre concesión de pensión a doña Au

gusta Beauvais v. de Castro. 
Sob're aumento de pensión a don. Abelar

do Lazo Cald~rón. • 
Sobre conceSlOna < don Enrique JJ4Fraín 

Caldera, del' derecho de acogerse a lo~ be
neficios de lp jubilación que otorga la ley 
5.616'4:. 

8.bre concesión de pensión a doña María 
Mel'ce'des Palacios Alermpa;rte. . - - .., 

Sobre a.bono de servicios a don Carlos O. 
Flores Rivera. 

Sobre -abono de servicios a don Alberto 
Cabrera Fuenzallida. • 

Sobre concesión de pensión' a don ,He~ 
ribertoPincheira Sáez. ' 

, ,sobre aumento de pensión a la viuda e 
'hijos meno,res de don Roberto de. la Hoz 
Aharez.' • 

Sobre concesión de pensión a doña T,ere
sa Bustamante v. de Le Blanc. 

Sobre aumento de pensión a 'doña Ester 
I 

Flores v. de Huet. -
Sobre prÓrrroga de ra pensión de doña 

Margarita Ouerra v. de Lillo. ' 
Sobre aumlento de pensión de doña Ema 

Parra -de Sánhueza; y 
Sobre concesión qe peUrsión a don Ernesto< 

Morales T,roncoso, 

• 

", 
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DEBATE 
-8e abrió la sesión a las 10 horas 35 mi. 

nUitos,con la pl"esencia en la Sala de 14 se· 
ñores Senadores,' 

El señoi Durán (Presidente), - En el 
nombre de Dios, !;e abre la sesiÓn. 

El á'cta. de la sesión 60 . a, en 15 de se p-
tiembre, aprobada. '. 

El acta de la sesión 61,a, en 15 de sep
tiembre, queda a disposición' de los señores 
Senadores. 

Se va a dar cuenta de los asuntos que 
h-aú llegado a la Secretaría .. 

-tE'l señor Secl1etario da lectura a la. 
, Cu~nta., 

ORDEN J)EL DIA 

MODlfWACION ~ DE LA LEY DE 
ALCOHOLES 

El señor Durán (Presidente). - En la 
discus4t1n del proyecto 'que modifica di-

. versasdisposicioll'es de la ley d'e alcoholes '" 
-quedó peadiente la del artículo ,2;5 y 'con I~ 
'palabra el Honorable señor Urre-jola. 

E,l señor Urvejola {'aon José FrancisCb). 
---<En la última sesión en que se trataba es-' 
te proyecto, manifesté 'que respecto a las 
".zonas secas" estab(l de acuerdo con lo 

'sustentado por el Honorable señe)r Maza, 
en orden a que no era posible tener "z.o" 
nas secas" .efectivas, si no se tomaban to

, das las medidas conducentes a que ese fin 
se realiza'ra; pero 'que,' a mi juicio no era 
.' , 

. conveniente consignar que el Presíp,ente de 
la República pudiera establecer tales zo' 
nas sin duración determin-ada: creo- que 
de'ben fijarse 'los plazos a que se refiere el 
proyecto en cada ~aso, sin perjuicio de 
,que el Honorable Senado resuelva si estos' 
pla~s deben ser mayores. 

En realidad, el' proyecto da también las 
herramientas necesarias para hacer cum
plir su objetivo, puesto que castiga la in~ 
trod14cción de bebidas alcohplicas en esas 
zonas, ,aparte- de -que., en él se establecen 

otras disposiciones 'que aseguran la efectivi
dad de la prohibición. 

R.espect? a la parte de la indicación -del 
Honorable ¡;¡eñor Maza que sanciona a a.que
Hos que tuvieren existencias de 'bebidas al-
cohólicas en las zonas secas, debo decir que, 
a m~' juicio, es preferible esperar la regla
mentación de la ley, porque' no es posible 
esperar ·que por obra de encantamiento va
yan a d1i'ls!apa,¡zecer los "8tock8'" 'que exis-
ten, y eS,lóg'icocreer ·que las persollasque 
han estado proveyendo de bebidas alctlhó
licas a los habitantes. de la región, no la!'; 
van a hacer desaparecer. ,Habría que sub~ 
entender que la reglamentaci,ón salvará es
te ihconveniente. 

No tengo más que decir sobre estepun-
I . 

to del proyecto. . 
E.l señor Martínez (don Carlos Alberto). 

-Nosotros vamos a votar con todo gusto la 

indicación que ha propuesto el Honorable 
señor Maza, porqu.e, en realidad, ella me
jora la ley actual y. mejora también la di~
posición propuesta por la Comisión en su 
informe. 

Creemos in dispensable, sobre todo des
pués de ,que se ha hablado tanto de la fal
ta de prod UCCiÓ~l en nuest,ro paí,s, despU'és 
de que se nos ha dicho, en infinidad d~ oca
¡fiones, que los obreros no trabajan debi
do a 'que se entregan a la bebida, 'que se fa
culte a! Ejecutivo para decretar el estable
'cimiento de "zonas secas" en ciertos secto
res de trabajo, en' las cercanías de las gran
des faenas. 

1Jos propios obreros han hecho peticiones 
en este sentido. , Yo he tenido oportunidad 
de asistir a congresos y asamble'as de obre
ros de la agricultura, del carbón y del sa
litre, eR los que se ha reclamado del G()bier
no el esta hlecimiento de las "zonas secas", 

. como una lI\edida de autorregeneración, de 
estas masas' de obreros { Los propios diri
gentes de los organismos obreros se han 
convencido de que gran parte del salario 
de éstos se escurre en el vicio, en, vez de 
servir para atender a la alimentación Y al 
vestuario de la familia. 

Tengo experiencia, recogida en visitas 
que he ,hecho a centros de trabajo, en los 
que hay gran número de obreros Y está. 
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implantada la "zona seca', como el mine-

~. ral de "El 'Tofo", de 'los beneficios que 
con ella se obtienen, a pesar de, todos sus 
,defectos. En esas localidades lre visto obre
ros limpios,familias suficientemente ,.a.1í
mentadas, niños que no carecen de calza
do: résultado, todo esto, de la implanta
ción de la "zona seca" y que llama la aten
-ció n d~ cua'lquier c.hi:l-ellO que vaya allá 
.-desde'" otra región del' 'país. 

He ,dicho mil v:eces que ojalá pudiera 
disponerse' de una ley que permitiera el 
establecimiento de esas' zonas en todos los 
los <!entros. de trwbajo del país, como lo 
han reclamado en tantas oportunidades los 
propios trabajado'res.· 

, , /. 

Se ha hablado mucho del fracasó de las 
"zonas secas". ¡Pero ¿,por 'qué hfrn fracasa" 
d01 Porque al establecerlas no se' han dic
tado las medid~ complementarias corres
I>0ndient~s, 110 se han establecido las pe
nas, 'que ,deben aplicarse a los que infrin
jan las disposiciones respectivas; las "zo 
nas se~as" que se ,hañ decretado. en algu
nas partes han sido ta~ vez ridículas, por'qué 
no se tomaron las, medidas indispensables 
para asegurar que ellas serían respetadas. 

Por todas' estas razones," creo que la in
dicación del 'Hóno.rable señor :M:azame-
jora la 1€'Y' y.proporciona las herramientas 
nécesarias para -hacer cumplir' las disposi
ciones aue se refieren' a la declaración de 
"' znaa sécai'. NosotrOs la votaremos favora-
blemente. 

E,L señor Bórquez. - Voy a votar favo
rablemente la inqicación del Honorable se
ñor Maza, porque ella obrará en defensa 
de mucha gente que ho'y día está expuesta 
a surrir las consecuen.cias de los excesos 
-en el consumo, dealcOIhol, sobre todo en 

• 
las zonas dontle no hay vigilancia de Ca-
rabineros. 

Voy a citar,a grandes rasgos, dos éasos 
'realmentepatéti'cos que he comprobado en 
mi iUndo. 

Hace un mes, un grupo de -hombres, des
pués de haberse embriatgado <!ompletamen
te, mataron a palos a un individuo'. Poco 
después, en cÍrcunstancia de q'ue viajaba 
por un camino c~ano a la playa, observé 
'que otro individuo en completo estado de 
-ebriedad se había ,quedado dorm¡ido a ori-

llas de esa playa y que, si no es por la opor
tnna llegada de mi mayordomo, que se an
ticipó, habría perecido a,hogado, ya que la 
ttlta marea se lo habría llevádo. 

A mi juicio, la indicación del Honorable 
~eñor Maza salva de los estragos ,del alco
'hol a un gran sector de los obreros. 

El señor Lira, Infante. - i Y ~so pasa en-
tre gente más tranquila y de vida ordena- .• 
da,! 
.' !E~ señor UJTejola (doll José Francisco).-
Cualquiera podría creer que esta indicación 
,encierra 11'na novedad, y yo digo que no en-
cierra ninguna, p.oJ.'lque la ley actual contIe
ne la idea que se. ha propuesto. 

:El s€'ñor lY[aza. - iN ada nuevo hay bajo 
<el sol! 

El señor Azóc.ar. - ;Se Iha: referido el Ro
nora:ble seño'r M,artínez a las "zonas secas" 
ea los grandes centros obreros industriaJes, 
y yo Crl'eoque' también .. es indispensable·es
tablecerlas en las re-gi-onlesag,rícolás' du
raIlt-e.1a époc'a de las cosechas. ' 

Todos sabemos, despUés del congreso de 
representantes de la producción re-c~ente-

mente celebrado, que no se .produce en Chi
le el alimento que nuestro ~aís necesita pa~ 
ra su consumo y ...... qu~ la produción agrí~ 
cola es la única . 'que ha disminuído. 

Mie'l1tra~ todos nos encontramos em¡J(lña-
fdos en producir más, especialmente alimen
tos, ¿qué es lo que sucede durante las 'co
sechas en el verano' ISi los obrero.s campe
sinos tienen· un mejoramiento en sus sal4'-
. rios, se erubri~gan y en vez de trabajar 
seis días, i la semana, sólo trabajan: tres o 
cuatro. De esta manera no han obteniaó 

'ningún bienestar como resultado 'del me
joramiento de salario de ,que han gozado, 
en esa época, y ,han entorpecido la produc' 
ción. 

E'llconsecuencia,es necesario facultar al 
Presidente de la R-epública para 'que tome' 
las medid!!s tendientes a evitar la embria., 
guez no sólo en los centros industr~a¡Jes. ~ 

sino también en los de produc;ción agrí
cola. 

El señor Durán (Presidente) ~ Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Oerrado el debate, 
,si no se pide votación, ~aré por aprobad~ 

.. , . 

\ <." 
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la indicación formulada' por el Honorable .miembros de algunOis Municipios de comu-
señor Maza . nas rurales . 

.aprobada. El señor J,afertt'e.- Deseo una aclara-
Ea señor Secretario. - "Artículo 14. Re" ción con respecto a la indicación del Ho-

llórmase en la siguiente forma el artículo - }lol'·able 'Senador.' ., 
117: 1. o' ,suprÍlnense las patentes de 4. a & Quedarían 'facultados los establecimÍen-
y 5. a clases. a que se refiere la letra c). tos que pagaran ésta patente única, para 

2. o I'a/sfértase a ,conünuaéÍón de la líetra venderiicor los días sábados, .domingos y 
ih), la sigúiente letra i): festivos ~ 'Como en esta pate~t'e estarían 

" i) NegolCiÍos de cerveza : 

'1. a Ola,se) patente anual .~ .. 
2.a tClase,.patente anual. ' .... 
,3. a.C'la~e, patente anual '" .. 

" . 

$ 800,-
500.-
300.'-

3.0 Reemplázasé la actual letra i) por la 
letra j). 

;;:obre . este artículo el Honorable Senador 
señor ,Malrt~l'ez; do'n lOados Alberto, ha 
mand'aldo a la IMesra una indicalción para 
,agregar ~ conünua'ció:U de la 'letra j) del 
artículo 117, que se Imopol1e,é1 sig1iiente 
inciso n.uevo: "Piara lals qüintas de recrle,o 
'habl1'á Uli~ rpatente úni,cla de 16 mil pesos 
anuales, q'We re'e:t¡rp:}a,zará a las pa:tentes de 
'0autina, adicional, ,restaurante· y cabarét". 

El señor Martínez (don ICarIos A. )-¿M'e 
,permite, séñor Presidente ~ 
. El señor Durán (Presidente). - Tiene la, 

palabra Su !Señ·oría. 
El señor Martínez (don Carlos A.)- He 

hecho esta indicación después de haber 
'conversado con algunos miembros de Mu
ilicipios rurales, que' son los que tiénen que 
Vf'::~ -con e:sta' clase de establecimiimtos, los 
cuales funcionan tres o cuatro meses en el 
año, liIorque ren los demás nO tienen acti
vidad, de'bido al ma:l tiemlpo. IEsto,s n1egociOl" 

,pagan patentes de cantina :por valor de 
·í. 000 . pesos, de restaurante por rvalor de 

. 2.500 pesos, adicional de 2.000 pesos y de 
·ca'baret de 5. 000 Pelsos, lo que hace un 
total de 13.500 pesos. . 

Lo lógicó es que si funcionan sólo en de
terminada épo'ca del año, paguen uoc ';)a
tente única, y RO esta serie de patentes que 
hacen engorroso el cobro. 
- El cobro de una sola patente, que en

.gJobara a todás las otras, me parece lo más 
conveniente, ~ así me lo han manifestado 

, , 

englobadas tódas las ,demás, se presentaría, 
el caso de que otros negocios podrían aco
gerse a ig,uaI facilidad, por contar ,~on jar
dines alJcexos al establecimiento . 

Yo desearía saber si con esta patente 
única puede presentarse ese caso. 

El señor Martínez ,(don Carlos A. )-Los 
demás negocios están en la clasificítción 
que la ley establece: están >Clasificados por 
letras, y no hay ninguna letra que deje 
a . estos otros establecimientos en esa no
menclatura, en lacua:l se consideran : "a) 
depósitos; b) hoteles; c) ,casas de pen;;ión; 
d) restaurantes; e) dubes; 1) cantinas, ba
res y tabernas; g) restaurantes uocturn08, 
y ih) 'caharet". Aho·rao se hanagre'gado los .. 
negocios de cerveza. , 

. N~ e:Vbe, por tanto, confusión po,sible, 
porque en la indicación se b;.ata de quin
tas de recreo exclusivamente; y a nadie se 
'1<e va a ocurrir ·que e:;;¡, una calle centr!a,I, 
}Jor ejeIllplo, pueda haber una ,quinta ":de re
creo. 

El señor Dllrán (Presidente). - Ofr~zc() 
la palabra. 

Ofrezco la palabra: 
ICerrado d debate. 
Si no se pide votación, daré por apro

bada la modificación propuesta por el Ho
norable señor lOados Alher10 Martínez en 
el articulo 14 del proyecto .de la Oom~i-
sión . 

.. A,prob~do. 

El señor Sec~etario. Indicación del 
mismo séñor Senador para modificar ]a ]e
tra.i) qu.e en el artículo 14 se propone agre- ' 
gar,en la siguiente forma: ' 

1. a clase, -.patente anual 
2.a 
3.a 

" 
" 

" " 
" " 

...... $ 1.000 
600 
400 

• 



I 
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El iseñor Durán (Presidente).~ En dis- . 
,fusiÓn. -t' 

qfrez{lo la palabra. 
Cerrado el debate. 

Ofrezco la palabra., 
El señor Martínez (don Carlos A.) .-He 

,formulado indicación ;para aumentar estas 
patentes, porque tratándose de negocios, 
de expenp.io de cerveza, no existen restric-, 
ciones de días y horas 1de funcionamiento, 

'como ocurre respecto de los demás estable
"'cimil'ntos. 

Basta,para convencerse de ello.) leer el 
artículo 28 de este proyectQ, que dIce: "Re
elllp]áj~ase el artí0ul0 140 pOr el siguiente: 
"Los nego·cios de cerveza ,clasificados en 
la letra i) no estarán sujetos a la¡s¡ festric
'ciones de días y horas de funcionamiento a 
que se refieren las ,disposiciol1esde la pr'e
s.:nte ley". 

Esto quiere decir que dichos estableci
m\iel1tos podrán manteneriSeabiertos aun 
durante aquellas !b:oras a que se refiere 
la prohibición estable,cida por la ley., Por 
·esto 'he propuesto aumentar las patentes 
de 800 al, 000 pesos, de 500 a S,OO pesos y 
ele 300 a 400 pesOs, respectivamente. 

El señor Urrejola. - y a"ntes ¿ cuánto pa
gaban? 

El señor Martínez (don Carlos A).-No 
sabría decirle, Honorable Senador. 

El señor Muñoz Oornejo.- ¿En (}u.é con
diciones quedan,con la indicación formU
lada anteriormente por ¡SU ,Señoría, aque-

...alos restau':rantes de verauE\o, como, por 
ejemplo, los de Oonéón o de Viña del Mar ~ 
¿ P'ueden funcionar durante los días en que 
hay prohibición? 

El s'éñor Martínez (don :Carlos 'A.)i. -
Pueden hacerlo, si están catalogados !por 
el MiInicipio respectivo como quintas. 

El señor Lafertte.- A eso obedecía mi 
pregunta. AdeIll'ás ... , si me permite el se
ñor !Senador... El i~iso segundo del ar
tículo 2'8 dice: '~Tampoco 'quedará afecta a 
dichas J.'1estriccione~ la vCllta d!e' vino' em
ibotelladn con impuesto !de fad,a pagado ... " 

Entiendo "que esto, se refiere a esos mis-
mos; negocios. . , 

El señOr Martinez (don Carlos A.).
No, 's.eñor Senador. 

El señor Durán (Presidente).- Ofrez·co 
la palabra. ' 

.. 

Si' no se pide 'Vota,ción, se dará porapro. 
b~da l'a nueva indicfl¡ción !propuesta pOl" 
el Honorable &eñ~r Martínez en el articu-. 
lo 14. 

Aprobada. . , 
El señor Secretario.- Artículo 23. Subs

,,1.itú,vese el articulo 133, por el siguiente; 
"Los establecimientos donde se 'expen

dan bebidas alcohólicas para ¡¡er ,conSlUmi
,das en el mismo sitio, a excepción <te' los 
hoteles y '<lasas de p'ensión,' deben estylr com
pletamente independien~1¡s, de to'do otro ne
gocio de giro diverso )~ en distinto local. 
Deben estar, asimismo, absolutam¡ente se~ 

parados de la caSa habitación del comer
cian te o de cualquier , otra' persona. 
. No ob~tante lo dispuesto en el inciso an
terior; podráp. instalal'lse fconjuntamente con 
negocios de lustrines, 'cigarrerías, ,V!entas 
de diarios y ventas de comestiblesprepa
radospara su inm~di'ato consumo .exterior, 
'Ü sea, los ne'gociDs que, p,or su naturaleza, 
¡funcionan éomÚllmente como anexo de los 
establedmñentos indicados len diclho iucii 
so". J 

En esté artiClulo hay una indicación, d'él 
Honorahle I>eñor' Martme"'; para ¡suprimirt 
el inciso segundo. 

El señor Durá.n (Presidente).- En dis
cu¡sión la indicación del Honorable señor 
Martínez . 

El señor Martínez (don 'GarIo s A.).
He propuesto la supresión de ,este inciso, 
por la ,siguiente razón: • , , 

'El inciso I primero dice;' "Los estableci
mientos donde se 'éxpendanbebidas ,alco
hólicas pa.ra Iser consumidas en el mismo 
sitio, a e:x<cepción' de l~s hoteles y casas de 
pensión, deben estar completamente' inde·
pendientes de todo otro negocio d-e giro 
diverso y en distinto local. Deben estar. ~ 
ásimismo, absolutament.e !Separados de la. 
casa habitación del eomerciante o de cual
'quiera otra p.ensona". Y el inciso siguient~ 
dice; "N o obstante lo dispuesto ,en él in
ciso anterior, podrán' instalarse -coujuuta
mente con negocios de lustrines,cigarre
rías, ventas de diario.s y ventas de comes
tibles preparadOlS para su inmediato consu--

IDO exterior, .0 sea, los negocios que, por su 
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naturaleza,' :l'un.cionan comúnnfente como 
anexos de los estaMecimientos Indicados' en 
dicho inciso". 

El señor Walker. - Importa burlar 10 
que 'se dice ene'! primero. 

El señor Martínez (don' Carlos A;,).
i qlaro! Un' lustrín, una cigarrería, un ne~ 
,g'ociode venta de diarios podría tener ane
xo U:l:O de bleibi&aiS alcohólicas. Creo que 
eso es ridículo, y por eso pido la supresión. 

El señor Maza..- Lo acompañamos con 
mucho gusto. 

El señor Durán (Presidente').- ISi no'se ' 
pide votación, se dará por aprobada la in
dicación del Honor:ble señor Martínezpa
l,'a supl'imir el inCiso Isegundo .. 

Aprobado,' 
Et señor SOOretari@.- Artfculo 27. 811:8: 

titú"ense los incisos 3.0, 4.0 Y 5'.0 del ar
tí-clUlo 139, por los' siguientes: 

"No o,bstante, se podrá autorizar a, los 
-establecimientos con patente' ,de primera 
da/se, clasificados el~ las letras a)y :1') pa-' 
raque en los días de c1ausura,funcionen 
durante las horas indicadas en el inciso 
1.0, siempre que paguen una patente adi
cionaL Esta autorización no ,facultará a 
los negocios clasificados en la letra a) pa
ra permanecer abiertos durante las horas 
del descanso dominical que rijan en la res
pectiva'comuna. 
, El valor de las patentes adicionaleS se

TáelnlÍsmo fijado a la patente principal 
. ~ y su número no podrá ,eX!ceder,encada ca

tegoría, de una por cada 5.000 habitantes 
y frac~ión supériora 3.000. E:stas pateÍY
tes se distribuirán entre los diversos sec
torés de la comuna respectiva, de acuerdo 
con la importancia de estos y en la forma 

. (¡ue d~termine el Reglamento. 
Las patentes adicionales ,durarán cillco 

,añ()s y serán otorgadas por ~as Municipali
dadesconjuntamente con' la clasificación 
quinqnenal de los negocios". 

A'quí hay una indicación del Honorable 
señor Jl.faza ... 

El señor Maza.- Para mantener el de 
la Honorable ICámara de Diputados. 

El señor Secretario.- ... para mantener 
el artículo 23 d'e la Honorable Oám~ra de.. 
Diputados. 

El señor Ma.za.- Que ,corresponde al 27 
del proyecto de la Comisión. ~ 

El señor :S~cretario.- >Sí; señor Senado? 
El Honorable señor Martínez don Carlos 

ha enviadó una indicación ~ para mantener 
las Icifralsdel inciso quinto del art;í'culo 
139 de. la ley en' vigencia. o sea, "1!5 mil 
habitantes y fra0ción superior o' 10 mil'. 

El señor Mam..- ,Si me permite, señor 
Presidente ... 

El' señor Durán (Presidente).- Tiene la 
palabrai Su Señoria. 

El señor 'Mruza.- En el artículo 23 del 
proyecto de la Honorable Cámara de Di
putados, que equiva.le al artículo 27 del de 

'la Comisión del Honorable Senado, se fija 
en 8 mil y fra,cciones superiores a ,5 mil 
el número de ¡habitantes en 'relación con 
eJcual se otorgan las patent,es. Ed el pro
yecto· de la Comisión esas cifras se ,han re
bajado á 5 mil y a 3 mil, ~s decir, 'se mul
tiplica el porceÍltaje de lr.IS cantihas. Ac
tualmente. la ley ~eñala' '15 mil habitantes 
y fra,cción :su,perior a 10 mil". Yo no que
ría llegar a la .restlirÍcción que ~ctualmente 
dispone la ley, pero adheriría a la indica
ción del Ho,norable señor iMa'rtíl1ez, si él la, 
mantiene, y, en todo caso, aceptaría,por lo 
,menos, la disposición del proyecto de la 
ICáma,ra de Diputados, que ha,bla de ,g mil' 
'Y de 15 mil habitantes, 'Y no la de la Oopi
sión, que est,ah}ecle más can:tina:s, 'cuando lo 
qRe se desea es que haya menos. 

El señor Lafiertte.- Se Ulultiplican . 
El señor Ma~a.- De manera qoue si man

tiene' su indi<;ación el Honorable Senador 
don Ca,rlos Alberto Martínez, yo adhiero a 
ella. 

El señor rBórqu1ez.- Creo, señor Presi
dente, que .el úni<;o modo de evitarla. emT 
briaguez .consiste en' suprimir, por lo me
no&, el 00 por dento de las patentes 'Y ¡ha
cerque 108 ;establec;im:ientos que :queden 
paguen la~ de los que"e suprimen. Así, por 
ejemplo, si en Santiago Ihay 10 mil canti
nas, se deberían dejar mil, y que estas mil 
pa:garan por todas las suprimidas. 

El. señor Urrejola (Don José Francis
co).- Me parece qué sufre' un errOr Su Se
ñoría. Yo estoy de aeuerdo en que se haga 
todo lo' posible por ,evitar la embriaguez, 
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pues creo que nada es tan repugnante ni 
tan vergonzoso... . 

El ~ñor Maza.- Y anticomerciwl, Hono-
rable Senado,r. , 

El señor Urrejola (Don J. Francisco).
. , . ,pero esto de restringir las patentes pa
Ta conseguir, ese objetivo es como restrin
gir el número de casas de prostitución pa~ 

, ra evitar la extensión de ésta. 
Yo <lreo que ha1y mucho mayor mal.en el 

dandestinaj'C, sobre todo en los caJ»pos, 
donde hay puntos que n6 son ,vigilados por 
los Carabineros. Me parece que hay que 
-estar en el términD medio: ni' restringir de
masiado, ni alargar demasiado el número 
.de autorizalciones. 

El señor Bórquez.- En Púerto Montt, 
por ejemplo, en cada puerta de \}asa ha,y 
una cantina. 

El señor Azócar.- En los villorrios, cada 
caSa es una cantina. 

El señor L'tfertte.- En el pueblo de Cu
ba llegó a haber 14 prostíbulos y 50 canti
nas. 

El señor Urrejola (Don J. Francisco).
Muy mal hecho. 

,El sefi,or Martínez (Don 'Carlos Alber
to ).~ El artícuto 27 del proyecto de la 00- . 
misión,que se está discutiendo, habla de 
las "patentes adicionales",; y patente adi
donal es la que .se paga para poder burlar 
todas las horas de <lÍerre. 

La ley actual, la vigente, dice en su a¡r
tículo 139 que "Las Municipalidades res
pectivas fijarál1 cada ,año el número de pa~ 
tentes adicionales que podrán otorgarse, el 
(mal nO podrá exceder de una por e¡¡lda 15 
mil habitantes y fracción superior a 10 
mil". Esta ley .es del año 19,38; y ahora, 
tres o ,cuatro años después, la .comisión 
propone bajar estas cifras a 5 mil y 3 mil, 
respectivamente/. con lo cual Se aumenta el 
número ide patente:sadicionales y, PQr C011-

'Siguiente, el de establecimiE,mtos que pue
den burlar las horas de cierre. 
. ,Por las razones dadas, yo quiero q¡e se 

mantengan las cifras fíjadas en la ley vi
-gente, !€IS decir, '1:5 mil y 110 mil para cada 
patente adicional ~e se o,torgll-e. 

El señor Estay.- Deseo dar una expli~ 
;cación al Honorable Senado; porque este 
proyec-:;o mere~;ól1nestudio acucÍtJ~o de 
parte de la C;IJmisión de' Agricultura, a cu-

yo ";PHO concurrieron nO sólo los represen
tantes d~ interesaq(}s en negocios de esta, 
elas€, sino también los representantes fi'3-;
cales, que t~enf'n la tuición: y lá vigilancia 
de la ley, y, por lo t?nto, de la, embriaguez: ' 
me 'refiero a los abogados de la Defensa 
Fiscal. 

1¡0 que se ha perseguido con este artícu
lo ha /'lido suprimir el dandestinaje en la 
venta de bebidas alcolhólicas y de otros 
productos de esta; naturaleza, en' los pl;le
Hos de alguna importancia por su ubica: 
ción: elllas cQstas, por ejemplo y. en ge- , 
neral, en equellospuntos don~ el número' 
de habitantes es pequeño. Se' ha tratado, 
en suma, de mej<frar las condiciones actua
les y permitir que se ma¡ntengan l(}s' nego
cios necesarios para esas poblaciolÍes. Sin ,/ 
duda, esto afecta a la:s grandes ciudades en' 
la forma que se ha dicho, pero en ellas 
también hay mayor vigilancia y las penas, 
S'Ün mucho más severas. Hay localídades 
comó Cartagena, Las Cruces, etc., ,que es
tarían imposibilitadas para tomar p¡;ttentes • 
¿¡Idiciónalesen la ,proporción necesari~ para 
sitio,,! de esta clase. Viña del Mar misma 
-quedaría 'con pocos establedmientosen re
lalCión a Su situación y a la afluencia de 
n~lmerosas personas en tiempo de veraneo. 

Los representa:ntes fiscales aceptaron es
te procedimiento y la Comisión tuvo' muy 
en cuenta la necestaad de poner toda. clase 
de trabas al clandestinaje en estos nego
cios, que es lo' que-, ,en ,realidad, .caUSa .el 
mayor daño a la sociedad. Podria decirse 
que en cada casa particular de algunos pue
blos, especialmente en l~s ,ca,mpos, en }uga
,res de dos, tres o cuatro mil habitantes., que 
por E)ste hooho tienen cierta im,portancia, 
hf.IY un negocio clandestino. Esto es lo que 
se haqu:erido 'evita,r, y sehá prdcurado ;quJeo 
10s nego!?ios honorables -en lt,> que pueda 
haber de honorable en la venta de lic(}res' ' 
al mostradQr_ queden sujetos a la legisla
ción y a vigilancia en formal que sea. una 
garantía de que, el clandestinaje desapa. 
recer:.á. Hemos' tenido en, vista, ~ues, no só
lo el dar f~ilidades a los negoci9s paten
tados, sino la honveniencia; de suprimir el 
clandestinaje, que es la verdadera plaga 
soc,ial en Chile.' ' • 

Doy estas explicaciones, porque de lo di~ 
cho durante el debate del proyecto por al-

", 

. f. 
~, 

, .f. 

, " 
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gunos señores ISena,doTes, Jw'dría ,deducirsoe 
que los miembros de la Comisiónhaln que
rido favorecer el ,vicio, lo,' q'ue ,ha estado 
muy lejos de nuestro pensamiento. 

En cuanto a las zonas secas, se tuvo pre
sente que la experiencia ha demostrado que 

,Ílodebe perseguirse especialmente el con
~s:umo de licores, sino su expendio. Cada. vez 

,que se ponen' trabaS' ,al consumo, el indivi
duo consume venenos de lp4 pe.or especie: 
laque debe reglamentarse i€'S 'el expendio, 
;y huc'er que esté fis'caEz,ado por ios agentes 
del 'Gob¡erno, sin perj ulrli o de dejar al 
Presidente • ae la República la facultad de 
tomar medidas drásticR¡S respecto del con-

. su:rpo, pero sólQ en ,casos extremos, ya que 
ello no representa ninguna medida decisi-
,va de bien público. . ... 
. Repito que estos, acuerdos fueron toma
dos con asistencia de los delegados fisca
les, que tienen experiencia en el afsunto Y 
aún interés personal, ya que participan de 
un ~orcentaje sobre las multas que se apli-
can. .• 

E,l señor UrÍ'lejola ( don José' Francis-. 
co) . -Creo que Su Señoría no alcanzó a lle
gar a la dis<Cllsiónen que expuse esos argu
mentos,pero 'estoy convencido dé que en 
estas As.ambleas ... 

El señor Martínez (Don Carlos .alber
to) . - j ,Ahora somos Asamblea! 

El señor Ul"l'ejola (ponJ osé Fran
cisco).- .. ·el que consigue más aplau
sos es el que pide lo ideal, lo lnal
c.anzable, y que pierde el que se atre
ve a decir la realidad: triunfan general
mente, como los más connotados, los pri
m-eros. 

El señOr 'Gumnán.- Vaya aceptar la in
dicación de>! Ho'norable sopor Martínez, 
porque la,s raz~lItes' que se nas dan en orden 
al que con la disposición del· proyecto se 
iprrtt'nde reprimir el dande¡:;,tinaje, no me . 
convencen. Por el contrario, creo que c~n 
esta disminución en el número de habitan
tes que se ~stablece para otorgar patentes 
'adicionaIes,se va a lleg~ .a lo mismo; la 
w~dida efica·z, decrecto inmediato, les, sin 
duda, aumen-tar la proporción de habitan
tes par cada uno -de estos negOcios • 

.creo que debe l!1antenerse, {.lomo dice el 
Honorable señor Martínez, la proporéiQn 
que fija la ley vigente. ' 

El señor Wálker.- Entiendo que' la pro,.. 
porción vigente es de 15.IOÜiG Y frac·ción su
pe,rior a 10.0;000 habitantes. Con ésta pro
porción 110 se han notado los 'inconvenien
t'es .que se· señ'alan. ' 

El señor Martínez.- (clon Garlas Alber
to) .~ Todo lo contrario: ha habido sobre-
producción. ' 

El señor Walker.':'" Ha habido sobrepro-
ducción. . 

El señor Urrejola (Don .José Franéis
c.o) . - Son los abogados de la Defensa .Fis
cal. .. 

El señorW:rulker.-" Es que, a mi juicio. 
están eqlllvocados los albog~dos de la "De
fensa Fiscal, a quienes, pOr lo demás. res
peto mucho. 

Si con la actual pro.porción 110 se' han 
notado esos Íl;lConvenientes, no sé por qué 
se van a producir .ahora. 

A mi juicio, el combatir el clandestinaje 
e~ una cuestión .independiente de la dis
posición que discutimos: el que nosotros 
modifiquemos lel cifra propuesta por la Co
misión, no impide la lucha contra el dal1-
destinaje, la cual puede ser llevada por to
da clase de medios. 
. El señor Durnn (Presidente) .-- Ofrezco- ' 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votftción lal indicación del Honora

ble señor Maza. 
El señor Ma~.-. Prefiero que se vote 

primeramente la delH,onorable señor Mar-
tínez. " 

El señor Durán (iPresidente).- ¿Retira, 
su indica{lión Su Señoría? 

El señor MaM.- La dejo como subsidia-
ria. 

,El señor Walke!l'.- Es rpás comprensiv~. 
. la del Honorable señor Martínez: 

El señor E~ta¡y.- Yo me he limitado a 
dar una explicación de los motivos que he
mos tenido en ,vista. 

El s~ñor Durán (,Presidente).- Si no ha~ 
inconveniente; daré par aproDaJa la indi
cación del Bonora!ble señor Martínez. 

Aprobada. • . 
QUE):da retlrada la indicación del Ho:no~ 

rabIe señor Maia. 
El. señor Secretario.-' "Artículo. 28.' Reem 

plázase el artículo 140 por el siguiente: 
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" Los, n~gocios de cerveza cla:sificad~s en 
la letra i) no estarán sujetos a 'las restric
ciones de días y horas de funcionamiento 
a que, seréfieren las disposiciones de la 
presente ley. 

Tampóco quedará afecta a didhas res
tricciones, la venta de vino 'embotellado 
con impuesto de faja pagado en estableci
miento embotellador y con etiqueta de mar
ca registrada 'que se realice en almacenes 
de provisiones .de primera clase para ser 
consumido fuer~ del establecimiento, siem
pre que el giro principal de dichos alma
cenes no sea la venta de bebidas embria
gantes y que en ellos no se venda"'vino en 

. t f " . nmguna o ra ; orma . 
El Honorable señor Maza formula indi' 

cación para suprimir el inciso segundo de 
este artículo. . 

E,l señor Durán (Presidente). - En dis
cusi.ón el artículo conjuntamente con la 
i.ndicación formulada. 

E!l s1E:ñor Urrejola (don José FrCncisco). 
-Alquí tenemos de nuevo la lucha de la 
cerveza por o,btener predominio sobre el 
vino. • • 

El' artículo 28, dice: 
"Los negocios de cerveza clasificados en 

la letra i), no estarán sujetos a las restric
cionés dé días y horas (te funcionamiento . 
.a que se refieren las disposiciones de la 
presente ley". 

Sabemos que esta bebida es tatnbién una 
Ibebida~mbriagante, 'yde la peor clase, 
ya que, como lo sostienen los propios mé
dicos,perjudica enormemente aol sistema 
nervioso y a diversas funciones del indi
viduo: 

¿ Por qué se van a permitir fa,cilidades 
para la venta de cerveza y no para la del~ 
vino? y ~ creo que en esto no tiene razón 
el Honorable señor, Maza, y que la dispo
sicióndebe ser .aprobada como propone el 
informe de la Comisión. 

El señor Maza. - La indicación se re
fiere al inciso 2. o y no al 1. o, que es el 
que trata de la ce'rveza. :Si el señor Sena
dor hace indicación para que se suprima el 
ir.c'iso 1. o, encontrará mi . voto favorable. 

El señor Urrejola (don José Francisco). 
-Yo deSeo 'que en el artículo queden exac., 

tament~ en las misma:. condiciones la cer
veza y el vino. 

El señor Maza. - Como jo be dicho, se
,ñor Senador, mi indicación se refiere sólo 
al inciso 2. o, que dice: 

"Tampoco quedará afecta a dichas res
tricciones ,la ventfl, de vino embotellado 
con impuesto de faja pagado en establecí" 
miento erubotellador y con' etiqueta de ma,r
ca registrada que se realice en almacenes 
de provisiones de primera, clase para ser 
consumido fuera' del establecimiento,.siem
pre que el giro principal de dichos alma
cenes no sea la venta de bebidas embria
gantes y que en ellos no se venda ,:ino en 
ninguna otra forma". 

Las razones ,que tengo para pedir la su
presión ,deest~ inciso, son lassiguientesl• 

L'a finalidad de esta disiposición fué la 
de dar facilidades para expender vino em
botellado a los almacenes de provisión de ' 
primera clase, en atención a que los dep.á-. 
sitos' de licores deberán perma~écer,.,.clau
surados en la tarde de los sábados } du
rante los días' festivos y domjngos. En esta 
forma ,los consumidores podrán comprar. 
vino durante los días 'Y horas de clausura de 
los depósitos, 

Esta situación ha variado totalmente, y~ 
que, según el proyecto\ los depósitos con 
,patente de primera clase pueden fundó-' 
nar durante los días de clausura, siempre· 
~ue paguen Una patente adicional (artícu-
lo 27). 

En estas condiciones, los consumidores 
pueden comprar vinos y licores en estos 
depósitos todos los ·días, y pierde su razón" 
de ser el privilegio concedido a los alma
cenes. 

E:ste privilegio, es, además, exagerado" 
U n almacén de primera claM paga actual
mente, en ISa:ntia:go, una patente anual de 
30:0 pesos, y, con esta sola pátente puede, 
además de la venta de' los artíl!ulds ''P~o- . 
pios de su giro, dedicarse al expendio de 
vino 'embotellado . Mientras tanto, un de
pósito de primera clase paga 2.00i pesos de 
patente anual y no .puede expende~licor 
todos los días, como los almacenes, ya que 
8 iquél, como he dicho; debe permanecercie-~ 
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Tl'~do parte ,del dia sá,bado, los domingos, 
y los ¿tías festivos. 

iEa privilegio de que gozan los almace
nes constituye, pues, un~ injusticia mani
fiesta y significa ~utorizarlos para que 
·compitan con los deptÓsitos que pagan una 
patente muy superior por este derecho. En 
·Santia~o,· por ejemplo, hay a,ctUaJlmente 
7,600 almacenes de primera. clase, que ven
den vino al amparo de este privilegi'o. 

Estas son las razones que me hacen pe
dir la supresión del inciso 2. ode este ar
tículo: ., , 

Adhiero también a la petición del Hono
rabIe' señor Urrejola, para suprimir el in
ciso primero. 

EJ s,eñor 'Walke:r.- <Creo que deberíamos 
rechazar todo leste artículo, porque' el in
ciso primero dice que los'llego'cio.s de cer
veza no estarán sujetos a las restricciones 
que existen para el expendio del vino. ¿ y 
por ,qué, si la cerveza también ,contiene al
cohol? Tal ~ez habrá ,qué ingerir una ma
yor cantidad de cerveza para embriagarse; 

'pero es tambiénblebida alcohólica, y no 
debe con<;edérsele este privilegio. 

A mi juicio, deben ,aplica:rsé a la cerveza 
las mismas· 1illeqidas que se aplican al 

. vino, porque ambas son bebidas alcohóli.-.' . , 
caso 

El señor Azóoar. - ¿Hay alguna indicéI
ción para suprimir el artículo? 

El señor DlUrán (Presidente).' - No, Ho
norable Senador; hay indicación para s.u-
primirel iuciso 2. o . ' _ 

El señor WaIker. - Yo' formulo indica
ción para suprimir todo 'el artículo'-

El señor Durán (Presidente). - En <iis
cÍlsión la indicación para suprimir el ar
tículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofr,ezco la pala9ra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 

o;. ." 

El señor Maza. - No hay OpOSlClOn. 
El señor· Durán (Presidente). - Si no 

lIe pide votación, daré por suprimido el 
artículo. 

Acordado. 
El señor Estay. - ¿ Qué indicación fué 

, aprobada? 

EI señor Durán (Presidente). ir- l.a que 
suprime el artículo, Honorable ,senador. 

Ei señor Secretario., - "Artículo 29. In- '" 
sértase en el artículo 142, a continuación 
del número 5, el siguiente número 6: 

"6. o Los Menores de veinte años" . 
.'\,gl'ég!auls,ti al final del mismo ,artículo los 

siguientes incisos: 
"A las sociedades e instituciones con 

personalidad jurídica que de;;een obtener 
patente de club, centro o círculo social con 
e¡:pendio de bebidas alcohólicas, sólo Se 

les podrá conceder una patente de esta na
turaleza, salvo el caso de que 'la sociedad 
o instituci.ón de acuerdo con sus estatutos, 
mantenga organizaciones filiales que cuen
ten con personalidad jurídica distint'i de 
la matriz. " 

En ningún !laso podr~ otorgarse a un&' 
misma sociedad o institución más de una 
patente de club, centro_ o círculo social por 
cada departamento, salvo autorización €s
pecialdel Presidente de la República". 
, Ell Honorable señor Martínez, don Carlos 
Alberto, formula indicación' para agregar 
al 'final del artículo 142 de la ley vigente. 
despué1s de la frase "Impuestos Intérnos". 
la siguiente: "y Dirección General de Ca-' 
rabineros!. ' 

El señor Durán (Presidente). - Eill Jis~ 

cu~ión esta indicación. 
Ofrezco la palabra . 
El señor Martínez (don Carlos Alberto), 

---,Esto existe en el artículo 142 de .la ley 
en vigencia, donde se habla de las,patentes 
de clubes, centros o círculos sociales con 
personalid~djur:Ídica . 

El señor Ossa. - No Ihay necesidad de 
ex'plicaci6n, porque parece que hay acuer-
do. ' 

E,l señQr Martínez (don Carlos Alberto). 
-Ahí Se '¡e,stablece que podrán otorgarse' 
esas patl?~tes para el expendio de bebidas 
al'cOIh:ólicas, con informe anual favorable 
de la Direcci,ónGeneral de Impuestos In
ternos. Esto, sin duda, se relaciona COn el 
pago de contribuciones, etc .; pero hay 
centros, sobre todo en los barrios, qu~ dan 
miedo porque j es una de desórdenes, cu
chilladas y golpes los días sábado~ y 'do
mingos ~ .. ! ¿ Por qué no se pide también 

• 
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informaciQn, en estos casos, a "Carabine
ros? 

El señor Ossa. - Muy bien. 
E'l señor Durán '(Presidente). -, Si no 

se pide votación, se dará. por aprobada la 
indicación del Honorable se~or/ Martínez. 

, 
\ 

... . 

.. 

'. 

Aprobada. 
S(l levanta la seSlOll. 
;----"Se lev:a.ntó la sesión a las 11 horas 15 

minutos. 
. Juan Echeverría Vial, 

Jefe de la Redacción. 
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